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•U E B & A .—Acuerdos emitidos del 17 al ÍS) de 
octubre de 1818.

A VISOS.

GUERRA

Se autortxa el gasto de 8 86.50

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1918. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
aCu brd a :

Autoriear la cantidad de ($ 96-50) no
venta y seis pesos cincuenta centavos, 
que la Caja Nacional pagará a las perso 
ñas que a continuación se expresan, por 
noventa y seis y medio vestidos que con
feccionaron para las tropas:
Luisa Izaguirre............................$ 12.00
CarmenOttiz...............................  10.00
Nicolasa Noé................ 12.00
Rosinda Guzmán .......................  10.00
Cecilia R ivera...................    10.00
Graciela de García....................... 10.00
Ramona Sosa............................... 10.00
Juan F. Hernández .................. 11.50
Trina Alvarado.. 11.00

S u m a .................. ..................$ 9 6 .5 0

Este gasto se imputará a la Partida U- 
nica, Capítulo X. Danartamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos vig-‘nte.—Comuniqúese.

Be r tu  vnd .

El Sícretariode Estado en el Despa-^ 
cho de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1918.
Solicitando el Capitán J. Manuel Ze 

peda un mes de licencia con goce íntegro 
de su paga, para separarse del empleo 
de Capitán de la Compañía de Infantería 
dé la  guarnición de la Comandancia de 
Armas de Gracias; y encontrándose en 
las condiciones prescritas por el artículo 
1.639 de la Ordenanza Militar, el Presi
dente Constitucional de la República 

a c u e r d a :

IV -  Conceder la expresada licencia en 
la forma que se solicita, debiendo impu

tarse el gasto a la Partida Unica, Capí
tulo XVI, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente 
y hacerse efectivo por la ofícina respec
tiva; y

20—Autorizar el alta, interinamente, 
en la citada guarnición, del Capitán 
Francisco Clatocho, en sustitución del 
oficial Zepeda, con el sueldo correspon 
diente, mientras dure la ausencia de éste, 
—Comuniqúese.

Be r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jeránimo J. Rehia.

Se declara sin valor un acuerdo

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

10— Declarar sin valor el acuerdo NO 
94, en el cual se autorizaba el alta en la 
Compañía de Infantería de la gnarnición 
de Yoro, del Subteniente Francisco 
Díaz; y

2V-Autorizar el alta del Subteniente 
Evaristo Alvarado, quien desempeñará 
el empleo que se habla señalado a aquél. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jer&nimo J. Bei'na.

Se autoriza el alta de un Teniente-Coronel

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la guarnición de la Comandancia de 
Armas de La Ceiba, del Teniente-Coro
nel Manuel Matute, en sustitución del 
Capitán Carlos Bertol, que desempeñaba 
las funciones de Secretario de dicha Co
mandancia, quien ha causado baja por 
haberla solicitado. El señor Matute 
devengará el sueldo que señala el presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se autoriza la erogación de 8 5.80

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1918.
B1 Presidente Constitucional de la Kír-

páblica
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ( t  5.00) cinco 
pesos, que por la Administración de Rea
tas del departamento de Choluteca se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
par uu libro para Ordenes Generales» 
que se necesita en la guarnición de Sa 
mando* El gasto se imputará a la P a r
tida 2 ,̂ Capítulo V il, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de 8 40.00

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 40.00 cuarenta 
pesos, que la Administración de Rentas 
del departamento de Copán pagará ál 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invirtió en la forma siguiente:
Por flete del botiquín destinado a 

la guarnición de su mando, de 
San Pedro Sula a la ciudad de
Santa Rosa...............................$ 20.00

Por flete del resto del botiquín 
de la guarnición de Ocotepeque, 
de Santa Rosa a aquella plaza. 20.00

Suma ..............................$ 40.00
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo V II I ,  Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1918. 
Solicitando el Subteniente Angel de 

J. Argueta, de alta como Comandante
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de la Secdón de la Batería en el 
1er. Be^miento de Artillería, un mea de 
licencia con ffoce íntegro de su paga; y 
CDCOntrándoae en las condicionas pres* 
gritas por el artículo 1.699 de la Orde- 
■anea Militar vigente, el Presidente 
Constitucional de la República 

jsCu e b Oa ;

Conceder la expresada licencia en la 
Arm a que se solicita; debiendo impu- 

6l gu to  que ocasione a la Partida 
ijnica, Capítulo X V I, Departamento de 
0nerra, del Presupuesto General de 
fastos.— Comuniqúese.

B e k tk a k i),

• E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

Jerénimo J. Meina.

Be autortaa al alta de un Subteniente

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1018.
«1  Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUBRDA:

Autoriear el alta, interinamente, en la 
guarnición de la Comandancia de Armas 
Ce San Pedro Bula, del Subteniente Je* 

' g is  Coello, en sustitución del de igual 
gtedo Juan Meza, a quien se ha conce
dido licencia- El nombrado devengará 
id sueldo que séllala el presupuesto res* 
pectivo.—Oomuníquese-

B x b t b a k d ,

El Secretario de Estado en el Despa* 
Gbo de Guerra,

Jerónimo J. Reina,

nocido con el grado de Capitán Mayor 
del Ejército.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J, Aetna.

Ss manda pagar el sueldo integro de un mes de 
lloeueia concedida al Coronel don Faustino 
P. Cáliz

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918. 
Encontrándose el Coronel don Faus

tino P. Cátíx, Comandante de Armas de 
Trujillo, en las condiciones prescritas 
por el artículo 1.639 de la Ordenanza 
Militar; y  habiendo solicitado los dere
chos que dicho artículo le otorga, el Pres 
sidente Constitucional de la República 

a c u e r p a  :
Que se entienda con goce íntegro de su 

paga la licencia que se concedió al Coro
nel Cálix con fecha 14 de mayo del afio 
en curso; debiendo cubrírsele el haber 
que en tal concepto le corresponde por 
la Caja Nacional, imputándose el gasto 
a la Partida Unica, Capítulo X V I, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n p -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jerónimo J. Reina,

Be manda pagar la suma de 9 30.00 mensuales

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918.
XI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la C&ja Nacional se haga efec
tiva mensualmente, a la Dirección de la 
Xscuela de clases, la cantidad de (30.00) 
treinta pesos, para el forraje de dos pía 
laa montadas que hay en aquél estable
cimiento. La  erogación se imputará a 
Ta Partida Uj}ica, Capitulo X, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge 
Reral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se manda extender un despacho

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918.
De conformidad con el artículo 163 de 

la Ijey Orgánica Militar, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a  ;

Mandar que se extienda al sefior Jesús 
Trías el despacho de .Mayor, en virtud de 
fcaber comprobado que antes de la vi
gencia de dicha Ley poseía y era reco

se autoriza el gasto de 9 80.(10

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 60 00) sesenta 
pesos, que la Caja Nacional pagará al 
Doctor Pío Suárez, contratista postal de 
Yoro, por valor del flete de tres cargas 
de vestidos de tropa que de aquella ciu
dad condujo a las de Ceiba y Trujillo. El 
gasto se imputará -a la Partida Unica, 
Capítulo X, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina-

conducidas a la de Ocotepequa. El gastó
se imputará a la Partida Unica, Capítulo- 
V II I , Departamento de Guerra, del Pre* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J, Berna.

Se manda pi^ar la suma de 919.75

Tegucigalpa, 51 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Que por la Aduana de La Ceiba se 
haga efectiva al Comandante de Armas 
de la Sección Militar del mismo nombre 
Ja cantidad de ($ 16.76) diez y  seis pesoe 
setenta y cinco centavos, para la compiR 
de trece piezas de música que destinará 
al servicio de la Banda Militar de la 
gnarnición de aquella plaza. La  eroga* 
ción se imputará a la Partida 3 ,̂ Capí
tulo V I, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J, Reina.

Se autoriza el gasto de 9 24.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 24.00) vein
ticuatro pesos, qne por la Administración 
de Rentas del departamento de Ocotepe- 
que se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá en 
pagar el flete de dos cargas de medici
nas, último resto del botiquín luilitar, 
que de la ciudad do Santa Rosa fueron

Se manda pagar la suma de 9 106.36

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
de Comayagua se haga efectiva al Gral,
don Calixto Marín la cantidad de...........
($108.35) ciento ocho pesos treinta y cin
co centavos, para sus gastos de trasla
ción de aquella ciudad a Puerto Cortés, 
donde prestará sus servicios como Co
mandante de Armas. La erogación se 
imputará a la Partida Capítulo V II, 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos vigei^ te.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se autoriza si gasto de 9 26.00

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1918.
El l*residente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

 ̂ Autorizar la suma de ($ 26 ÍX)) veinti
séis pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al sefior Comandante de 
Armas de este departamento, valor que 
invertirá en comprar varios libros para 
servicio de los distintos cuerpos milita
res de esta plaza. El gasto se imputará 
ata Partida 2*, Capítulo V II, Departa-
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cnanto de Gaerra, del Freeopoesto Ge- 
«e rftl de Geatoe TÍsente.—Comnníqoese

Bertrakd.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

4 s  Guerra,
Jerónimo J. Amui.

Se aatorua el gaito de • 12I.M

TemicíKalpa. 21 de octubre de 1018. 
B1 PresidMLte Ckmstitneional de la Be* 

pdblica
aocmapa:

Autotiiar la sama de ($ 125.00) ciento 
v^ntidnee pesos, qae por la Caja Ma- 
dona! se pagará al Jefe del Ser. Depar
tamento de la Secretwrfa de Gnerra, va
lor qae iaTertirá en útiles de escritorio 
para serrído  de la misma ofidoa. El 
^ s to  se impatari a la Partida 11*, Ca- 
pítalo X, Departamento de Gaerra, del 
Presupaesto^General de Gastos vifi'entA. 
—Gomaalqaese.

BaBíTSAIlD.
El Secreia¿ lo de Estado iili iii. D<M«pMcho 

de Gaerra,
Jerónimo J, JReino.

Be auisflta el gasto de S i.VM 6S oro

Teffuoiffalpa, 22 de octubre de 1918.
B1 Presidente Constítudonal de la Re

pública
a o p s r d a :

Autoriear la suma de ($ 4.T02.50) cua
tro mil abtóOtéuwOs awóeiita y dus pesos 
dnenenta centavos oro americano, que 
en la forma que el sefior Ministro de Ha
cienda disponga, se pagará a los sefiorea 
Vaccaro Broa A  CO, de La  Ceiba, valor 
que importa la mitad de la reconstruc
ción del cuartel y presidio de aquel puer
to, obra que están ejecutando los expre
sados senores. El gasto se imputará a 
la Partida 1*, Capítulo X III, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese,

Be r t r á n D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jtfrdntmo J- Seina,

Se autoriu el alta del sefior Ellezer Zelaya

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACtTBRDA:

Autoriiar el alta en la CompaSía de 
IníanU ría de la guarnición de la Coman
dancia de Armas de La Ceiba, del sefior 
Eliezer Zelaya.en sustitución del Subte
niente Adrián O. Ortiz, quien causó baja 
por haberla solicitado- El nombrado 
devengará el sueldo que seflala el presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jerónimi* J. Reina.

Se manda pagar la suma de 1 181.37

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
acuerda :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se b i^a  efec
tiva al Comandante de Armas del mismo, 
la cantidad de ($ 161.37) ciento ochenta y 
un pesos treinta y  siete centavos, para 
la compra de varios medicamentos y 
atensilios que necesita para atender a los 
enfermos de la guarnición de su mando, 
atacados por la epidemia de influensa. 
La erogación se imputará a la Partida 
ünica, Gapítalo V l l l ,  Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos rigente.—Comuniqúese.

B e b tra no .
El Secretario de Estado en el Despa- 

oho de Guerra.
Jerónimo J. Reina.

$ 10.00

Tegndgalpa. 28 de octubre de 1918.
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se haga 
efeetiva al Comandante de Armas del 
mismo, la cantidad de ($ 10.00) diez pe
sos, valor que invirtió eu los íuueraitMi 
del soldado Fúlíx Cantarero, de la guar
nición de su mando, muerto en servicio 
activo. La  erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III ,  Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge^ 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de $ *0.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de {$ 20 00) vein 
te pesos, que por la Administración de 
Rentas de Comayagua se hará efectiva 
al Comandante de Armas del departa
mento del mismo nombre, valor que in
vertirá en la compr.i de cal para el blan
quimiento del edificio del cuartel de aque
lla ciudad. El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo X l i l ,  Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de 8 BI.T5

Tegucigalpa, tS de octubre de 1918.
El Presidente Oonstitucional de K  R e 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 60.75) sB> 
senta y seis pesos setenta y  cinco cent*» 
vos, que por la Caja Nadonal se harft 
efectiva al Director de la Escuela 8s  
Clases, valor que invertirá en la compia 
de varios útiles para completar la ine- 
trucción práctica de Caballería en aquel 
Establecimiento. £1 gasto se imputará 
a la Partida Umea, Capítulo X , Departa* 
manto de Guerra, del Presupuesto 6u* 
neral de Gastos vigente.-‘ Oonuníqueeeb

Beetrahd .
Et Secretario de Estado su el Despaohp^ 

de Gnerra,
Jetónim» J. JRecfui.

Be autorUa al guato de •  BIOS

SI Presidente Ooostitaoi<mal de la R«* 
pública

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de (| 10.00) vitintB 

pesos, que por la Admlnklradón dg 
Rentas de Comayagua se harán efectivos 
al Comandante de Armas de dicho da* 
partimento, valor que invertirá en Ip 
compnstura de veinte jfusilee, pertene
cientes a la guarnición de so mando. B1 
gasto se imputará a la ^ r t id a  Unica, 
Capítulo XI, Departamento de Guerra* 
del Presupuesto General vigente-—Co
muniqúese.

B e b t r a n p .
El Secretario de Estado enel Despach* 

de Guerra,
Jerónimo J. itdinu.

Se autoriza el gasto de 8 Cr.os

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de Ja Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 87.91) se* 
senta y siete pesos noventa y  ocho cen
tavos, que por la Administración de Rea
tas del departamento de Yoro se hará 
efectiva a los Oficiales Rafael Mungnía 
López y A lejo Galo, para sus gastos da 
traslación del lugar de su residencia a 
la ciudad de aquel nombre, a donde oon- 
cui rieron a integrar el Consejo de Gue
rra establecido en aquella jurisdicción. 
El gasto se imputará a la Partida 1*, Ca
pítulo V II, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—C-om u DÍq u ese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J.
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Seaprueiia una contrata

Tegucigalpa, 24 de octubre de ISÍlfl.
El Presidente Constitucional déla Re 

publica
acuerda:

1̂ —AproV>ar en todas sus partes la 
contrata que dice;-'«Francisco Martíne» 
Punes, Comandante de Arma* de este 
depat tament-o, debidamente autorizado, 
qoíer en adelantó ss líamará et Gobter- 
DD, poi' una paite; y Doloros Medina, 
mayor da edad, casado. albafiU y de cate 
vecindario, que ae denominará a cor,ti 
Duación al cóntratUta. por otra^ han 
conveíiido an celebrar la contrata «i- 
gnirntó:

10 El contratuU a* obliga a construir 
n.n KDÍrgitcrio en « l  edificio del Batallón 
de Veterauos KO 1, de esta guarnición y 
•n el pantoque «e  le indique, de doce 
varas da largo, una vara de alto, alata 
palgadas de eapeeor y nueve pulgadas 
da cavidad, y du« varas de desagua, par- 
tteudo aei nungicorio para comunicarlo 
con el excusado que hay en servicio.

2  ̂ Las obras descritas serán de cal y  
Cpnto, de buen material, afinados con 
cemento romano las cavidades del min' 
gltorlo y el canal do comunicación con 
q] excusado.

30 El contratista se obliga a entregar 
las obras dentro de trece días, a contar 
desde la fecha de aprobación de la pre- 

contrata, a la persona o personas 
que designe el Gobierno, salvo caso for
tuito o tuerca mayor legal mente compro* 
hados; y

4t* El Gobierno pagará al contratista 
por las obras en referencia ía suma de 
^  200.00) doscientos pesos, en esta fo r
ma: ($ 100 00) cien'pesos como anticipo, ¡ 
para comprar materiales, y  el resto al 
entregar el trabajo. En fó de lo cual, 
firman en Tegucigalpa, a tos veintitrés 
días del mas de octubre de mil novecien. 
tos dieciocho.—Francisco Martínez Fu
nes.—Dolores Medina»; y

20 -Que las erogaciones que ocasione 
la presente contrata, se paguen por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo X III, Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r te an d .
El Secretario de Estado en el Despacho

Batallón Igualdad N? 2. para habilita 
ción y gratificación de dos individuos que 
caucaron baja en aquel cuerpo. El gas
to se imputará a la Partida Capítulo 
V I, Departamento de Guerra, del Preau 
puesto General de Gastos, que rigió du> 
ranbe el afio económico recién pasado.— 
Comuniqúese.

Bsbtrahd.
El Becretario de Estado en el Despacho 

4s Guerra,
tlsrdnwHo J- ñeinch.

de Guerra,
Jtréniñno J. Réina-

Se autoriza el gasto de 9 26.18

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de {$ 26.18) vein
tiséis pesos diez y  ocho centavos, valor 
■que el Cajero Nacional pagó el 24 de ju
lio  próximo pasado en una planilla del

Se autoriza el gasto d* t  21.M

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1913.
ftl Presidente Conatitocional de le Be-

páblica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 21.00) veín-  ̂
tdún pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho se 
hará efectiva al Comandante da Armas 
del mismo, para pagar 14 libras de pól
vora qne invirtió en salvas de artillería, 
el día 9 del corriente mes, segáa instruc
ciones de la Superioridad respectiva. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X I, Departamento de Guerra, 
del PresQpueeto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

B h r i r a n d .

SI Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

JeránimaJ. Reinad 

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1913.
Manifestando el sefior José María Mi

neros,que por motivos de enfermedad,se 
encuentra imposibilitado psra continuar 
desempeC.indo el c trgo  de Jefe del De
tall del Batallón Igualdad N9 2 de guar
nición en esta capital, y encontrándose 
en las condiciones prescritas por el ar
tículo 10 de la L ey  de Sueldos, Gratifi
caciones, Viáticos y  Socorros de los indi' 
viduos del Ejército, el Presidente Cons
titucional de la República 

a c u e r d a :

Conceder al expresando sefior Mineros 
un mes de Ucencia, a contar del 19 de no
viembre próximo, con goce de media pa
ga, haciéndose efectivo el gasto por la 
Caja Nacional e imputarse a la Partida 
Unica, Capítulo X V I, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente-—Comuniqúese.

B e r t r a m d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J, Reina.

Se autoriza el gasto de 1103.15

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizaf la cantidad de ($103.75^ 
ciento tres pesos setenta y cinco centa
vos, valor que el ex-Comandante de Yoro, 
Coronel doo Sabino Tinoco, según docu
mentos presentados en esta Secretaría, 
invirtió en la reparación de un desper
fecto en el edificio que ocupa la Mayoría 
de Plaza de aquella ciudad y cuya suma 
se entregará a quien corresponda, por 1% 
Administración de Rentas del propio 
departamento de Yoro. El gasto se im
putará a la Partida 19, Capítulo XIU^ 
Departamento de Guerra, del Presapues- 
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B e s t s a k i».

Eli Secretario d » Estado eu el Z>espa- 
«ho  da Guerra,

Jerónimo J. Reino.

Se dsnliga una aollctbud

Tegucigalpa, 2h de octubre de 1913,
Vista la solicitud elevada i l  Poder

TPírt/,i»fí,Tr, r\A>. dnr,

nos, mayor de ed*d, casado, labrador j  
vecino dei pueblo de Concepción del Sur, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
pidiendo se le admita la renuncia dsl 
grado de Subteniente del Ejército, ea 
virtud de ser mayor de cuarenta afios dq 
edad; y

Considerando: que no existiendo des
pachos ni acuerdo emitido por «1 Poder 
Ejecutivo, que compruebe que el señor 
Castellanos tiene graao militar, aaoe 
considerársele como soldado, en cuyo 
carácter corresponde a la Juntíi de Ins
cripción Militar Departamental y subsi
diariamente al Comandante de Armas 
respectivo, conocer y resolver de las 
excusas a que el peticionario se refiere.

por tanto, el Presidente Constitucio
nal de la República, en observancia de 
los artículos 14 y IT del Reglamento para 
el Servicio Militar Obligatorio,

ACUERDA:

Declararse incompetente para conocer 
de la expresada solicitud. — Comunf- 
qnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Rema.

Se autoriza el gu io  de 9 M.50

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública \
acuerda:

Antorizar la cantidad de (34.50) treinta 
y cuatro pesos cincuenta centavos, valor 
que por la Caja Nacional se hará t ffcii* 
va al Comandante de Armas de este de 
partamento y que invertirá en la compra 
de diez atriles para el servicio de la 
da de Infantería de esta plaza. R! gasto 
se imputará a la partida 29, Capítulo VI,
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DepKrUmeoto de Guerra, del Preaupuae- 
to Greneral d*í GrMtot vigente.—Comuní- 
qnece.

B e b t r a m d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goerra»
Jerónimo J. Reina.

l e  Mtoríza gasto de • M.00

Tegucigalpa» S& de octubre de 1918.
Eli Presidente Gonstitucíoaal de la Re

pública
AOUmtT>A:

Autorisar la cantidad de ($ 98.00) no
venta y  ocho pasos» valor de veintiocho 
botellas de alcohol que el Administrador 
de Rentas de este departamento entregó 
al se&or don Isidro Rivera, para el ser
vicio sanitario de la Guardia de Honor 
Presidencial; debiéndose Impntar este 
gasto a la Partida Unica. Capitulo VTII. 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto (Hnersl ds gastos vigente.—Co-
|7Minfnn̂ «i(k

B e r t r a n d .
El Secretario ds Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

S« manila pagsr la suma de • 40.87

Tegucigalpa, SI de octubre dé 1918.
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva al Jefe de la Plana Mayor Presiden
cial la cantidad de ($ 40.87) cuarenta 
pesos ochenta j  siete centavos, para la 
compra de varios útiles que necesita en 
la oficina de su cargo. . La erogación se 
imputará a la Partida 2 ,̂ Capítulo V II, 
Departamento de Guerra, del P r^ u - 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Be r t r a e d .
El Secretsriods Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jeránimó J. Reina.

Se concede una Heencla

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1918.
Solicitando el sefior Hortonciu NúQes 

licencia ilimitada para separarse del car 
go de Teniente de la 4  ̂ Compañía del 
Batallón de Veteranos NP 1; y siendo 
justos los motivos en que funda su soli
citud, el Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :

Concedérsela, rindiéndole las gracias 
por los servicios que ha prestado.— Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de 80.00

Tegucigalpa, 26 de octubrt; de 1918,
El Presidente Constitución al <le la Re

pública
a c u e r d a ;

AotoriEar la cantidad de ($  80.00) 
ochenta pesos, que por la Administra
ción de Reatas del departamento de Oo- 
-mayagua $e hará efectiva a don Santiago 
Castro, valor que se le quedó suleudando 
por varias rapara clones quo biso al odÍ 
ficioqueocnpa la Comandancia de A r
mas de la ciudad de aquel nombre, se
gún contrata sutorisada por la Secretaría 
de Guerra en acuerdo fechado el 11 de 
enero de 1917, registrado bajo el número 
467. El gasto se imputará a la Partida 1̂ » 
Capítulo X III, Departamtoto de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente;— Comuniqúese.

TÍt̂ RTR AND,
El Secretario de Estado en el Despacho 

d» Guerra,
O. Á*<.í)i4Í.

la autaiíza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1918.
El Presidmite Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorisar el alta, en la Plana Mayor 
del Batallón «Igualdad número 2>, de 
guarnición en esta capital, del Mayor 

r..:Líc, ¿n sustitución dcl de igual 
grado José María Mineros, quien des- 
empefia la Jefatura del Detall de dicho 
Cuerpo y  se enenetra haciendo uso de un 
mes de licencia. El Mayor Fortín de
vengará el sueldo que sefiala el presu
puesto respectivo. —Comuniqúese,

BKKTBAlfD.

El Secretario de Estado en al Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

auxilia por ser madre del soldado Víctor 
Cáhx, que falleció en el servicio. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V II, Departamento de Gu^ 
ira, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jeráfiimé J. Reina.

Se resuelve de conformidad unua solicitud

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1918. 
Vista la solicitud presentada por la sê  

Hora Bárbara Domíngues, mayor de edad 
y vecina de la ciudad de Maréala, en el 
depatamento de La Pas, pidiendo se le 
auxilie coo una gratificación, por ser 
madre de Víctor Cáiíx, que falleció en 
esta ciudad, encontrándose de alta como 
soldado en el Batallón de Veteranos 
número 1.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando; que se han establecido 

los hecho en que se fur da la expresada 
solicitud; el' Presidente Constitucional 
de la República, en observancia del ar 
tículo 1-670 de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a  :
Que por la Caja Nacional se pague a 

la sefiora Bárbara Domínguez la suma 
de cineuenia posos, valor coa que ae le

8«  autoriza el alta de ua Hayor

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1918.
El Presidente Constitucional de la  Re

pública
AOOEEDA.:

Autorisar si alta,en la Plaea Mayen* de 
la guarnición ds la Oomandancla de A r
mas de Toro» del Mayor Ali^andro Gale« 
gaien sustituirá en las fnaciones de Co
mandante Local* da Olanchitoal Temen- 
te-CorOQst Rafael Mungaía Lópes, po2 
haber pasado éate a ocupar otro puesto

U*,! rtr,nr̂ .
brado dsvettgará el sseldo gas señala el 
preenpasato reapectivo.—Comaníquese.

B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despaché 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se éoaeedi nna licencia

Tegucigalpa, 28de octubre de 1918.
9 o l !C Í t * '^ e l  Ba*

rabona M. quince días de licencia para 
separarse del cargo de Comandante dé 
Armas del Departamento de Islas de la 
Bahía, e! Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :

10—Conceder la licencia solicitada; y 
20—Anexar el expresado cargo al Ma

yor do Placa de Roetáu, Mayor Toriblo 
Duarte, mientras dure la ausencia det 
señor Mejía.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario d« Estado en el Despache 

de Guerra,
Jerdtiímtf J. Reina-

8e manda pagrar la suma de • lO.OS

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1918.
íiU Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Que por la Tenencia-AdminístrmciÓR 
de Omoa se haga efectiva al Comandante 
Principal de dicho puerto la cantidad 
de ($ 10.00) diez pesos, que invirtió en 
los funerales del soldado Benito Péres, 
de la guarnición de su mando, muerto 
en servicio activo. La erogación se im
putará a la Partida Unica, Capitule 
X V III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
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El Secretario de Estado en el Despacho 
dft Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se manda pagar la suma de • 30.00

Tefcnctgalpa, ÍS  de octubre de 1916. 
B l Presidente Constitucional de la Re 

pública
a c u e r d a ;

Que por la Tenencia-Administrición 
de Omoa se hafira efectiva al Comandante 
Principal de dicho puerto la cantidad de 
^  20.00) veinte pesos, que invertirá en 
la construcción de un piso de madera en 
una de las habitaciones del edificio que 
oenpa la guarnición de aquella plasa, 
pera alojar a los enfermos de la misma. 
La erogación se imputará a la Partida 

Capitulo X n i,  Departamento de Gue- 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vhrente.—Comuniqúese.

B b b t s a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho
OltPlTN

Jerónimo J, Reina.

Se nombra un Haror de Flasa

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1918.
Ib  Presidente Oonstituclonal de la Re-

pública
ACUERDA:

1?—Nombrar Mayor de Plasa de Tru* 
jtilo al Teniente- Coronel don Rafael 
Munguia Lópes, quien devengará el 
sneido que se&alael presupuesto respec
tivo; y,

20—Dar las gracia'^ por los servicios 
preatados, ;»1 stlior too Gregorio Péres, 
qnien bo dese^ipeflado aquel empleo in
terinamente, desde el fallecimiento de) 
Coronel Narciso C. Carias.—Comuni
qúese.

B e b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Jerónimo J. Rema.

i]QO de ellos la siguiente relación; cManufactu 
red at IrorydaJe. Factor!es conductcd oc tlifi 
Profit-Sarlng Plan * La marca se usa comer 
cialmente, imprimiéndola sóbrelas envolturas 
que contienen tas Mercaderías. El poder que 
acredita mi representación corre agregado al 
de la solicitud que con fecha tres de abril deí 
corriente oBo, presentó para el registro y depó
sito de la marca do fábrica «Crisco», de la mis
ma corporación; acompallo, para los fines de ley, 
el certificado de registro hecho a favor de The 
Procter ét Q^amble Company, con el número 
SO.990, el día 7 de enero de 1908, en la oficina 
de Patentes de los Estados Unides; tres ejem
plares de la marca y el contrato de Agencia. 
Oj suplico declaréis que mi representada se re
serva sus derechos de propietaria de la marca 
de fábrica especificada, y mandéis, previos los 
trámites legales, que se haga el registro y de
pósito correspondieutes.—T^ucigalpa, novlem 
breas de 1918.— 8. D. G-ullbert» Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1918 
4 M akuko  S. Lópaz.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918.—José Ka^ 
ría Casco.» Lo que se pone en conocímieat*- 
del público para los fines legales.—Tegucigalpa, 
13 de diciembre de 1918.

Man u b l  S, L ópez.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
•Cttltura, hace saber; que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: Supremo Poder 
JíJacutiTO.—Yo, B. D. Guilbert, como apodera
do de The Procter & Gamble Company, corpo
ración organizada conforme a las leyes del Es
tado de Ohio, con factorías y negocios en Ivo- 
rydale, condado de Hamllt^n, Estado de Ohio, 
y también en la ciudad de Kansas, Estado de 
Kansaa, con una oficina principal en Citlzens 
Bank Buolding, esquina Sudeste de las calles 
Fourt y Main, en la ciudad de Cincinati, Ohio; 
ante Vos, con el debido respeto, vengo a pedir 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
que ella usa para la fabricación y el comercio de 
jabón. Estf marca consista en un rectángulo 
en cuyo centro se encuentran las palabras «Ivo- 
ry Soap-Procter & Gamble, Cincinati; la repre
sentación de la luna y unas estrellas en el cen
tro de un círculo negro; en ambos extremos 
átí, reetángolo las palabras cLaundry Stee* y en

Bl infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
ontoura, hace saber: que con fecha iz aeioo- 
rneute se 2U3imcló lasoiictcuu que uiue;—«n  
giscro y depósito de una maroa.—S. P. B.—£n 
representación de la Taylor Instrument Com- 
pantea domlotllada en 95, Ames St., Boohester, 
N. y .,  U. 3. A., vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca incorporada en dicha na
ción con el númere 79.377, la cual usa mí po
derdante para distinguir termómetros medí 
dores de todas clases, indicadores de derrames 
de gas, hidrómetros, barómetros, plrómetros, 
termógrafos, cartas para registros termométrl- 
cos, anemómetros, compases, niveles registra 
dores para la lus del sol, urinómetr™?, cUnó-Tie. 
tros, aparatos para ensayar rülámpagos, higró 
metros, podómetros, Instrumentos meteoroló 
gteos y esfigmomanómetros; consiste, en lapa 
labra cTyoos» y se aplica a los artículos, o a los 
paquetes que los contienen, directamente o por 
medio de etiquetas y placas. Acompaño: el po 
der, el certificado de registro, dos ejemplares 
de la marca y el contrato de agencia, y os su 
piteo declarar que dicha sociedad se ha reser 
vads sus derechos de propiedad sobre la marca 
descrita.—Tegucigalpa, 7 de diciembre de m s . 
José María Casco. Lo que se pone en conoci- 
mientodel público para los fines legales,-Te
gucigalpa, 13 de diciembre de 1918.
4-19 Mamuhe. S. Lóraz.

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que con fecha 12 del oo 
tríente se admitió la solicitud que dice: <Begls 
tro y depósito de una marca.—3. P . E.—En re 
presentación de la Todd Protectograph Com
pany, domiciliada en 1155 Universlty avenue. 
Boohester, New York. U. S. A., vengo a pedí 
ros el registro y depósito de una marca regis
trada en dicha nación con el número 92.147, 
consistente en la palabra Protectograph, que 
usa mi representada en el comercio de máqui
nas protectoras parachoques y para inprJmir 
totales limitados sobre cheques de banco, giros 
u otros instrumentos negociables, y que se apli
ca a las mismas por medio de una placa, o a los 
paquetes que las contienen por medio de eti
quetas impresas. Acompaílo.* el poder, el certi
ficado de registro con los traspasos de propiedad 
de la marca, el contrato de agencia y dos ejem 
piares de la palabra expresada, y os suplico de 
clarar que dicha compañía se ha reservado sus

El infrascrito, SecrHario de Estado en « I  
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrt. 
caltura, hace saber; que con fecha 12 deloó- 
rriente se admitió la solicitud que dice:—cBa« 
gistro y depósito de una marca.—3. P. K —B ». 
presentando a la A r t Metal Oonstruction Obi«. 
pany Inc., domiciliada en Jamestown, H tv  
York, U. S. A., vengo a pediros el registroj|í 
depósito de la marca incorporada en dicha 
clóu onn el número 121.133, cousisteute e u l^  
palabras «A r t  Metal», la cual usa mi poderdah^ 
te para distinguir muebles y artículos de metti^ 
aplicándola a loa artículos o a los paquetes qug 
los contienen por medio de la impresión ód á  
grabado, o por asedio de etiquetas en las qaq 
ella se muestra. Acompafio: el poder, el cert^ 
fleado de registro, dos ejemplares de la maroc 
y el contrato de agencia, y os suplico declarar 
que dicha compañía se ha reservado sus derecha 
dd propiedad sobre ia marca de ceierísacia. 
—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1918.—Joiá 
María G um  »  L o  que se pone en oonoetmteiu

galpa, 13de diciembre de 1918.
Majto» ,  3. L ó m ,

Bl infrascrito, Secretario de Estado en 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha a^  
mttldo la solicitud que dice;—Registro y depÚ> 
sito de una m a rc a .^  P. E.—Gomo apoderad* 
de la Bucyrus Company, domiciliada en Soutbí 
Mllwaukee, U. S. A ., vengo a pediros el regia- 
tro y depósito de la marca inscrita en dloh* 
nación con el número 120.945, consistente en 1* 
palabra Bucyrus, que se aplica a palas de vapQP 
de tipo ferrocarril, grandes'palas de vapor g lx^  
tortas, pequeñas dragas de vapor glratorURS' 
dragas excavadoras para lineas, excavadoras él 
fosos, cargadoras para carbón, dragasde ouch*- 
ras para minas de aluvión, en formado almej*- 
hidraúlicas o de succión y elevadoras, oasolej«| 
para descargar, grúas rodantes para vías fé 
martinetes locomóviles para vía férrea y 1 
bas para excavaciones, por medio de una pli 
metáiioa o pintándola sobre ios artículos, 
compaso: el poder, el certificado de reg 
dos ejemplares de la marca y el contr 
agencia y os suplico declarar que la comp 
que represento se ha reservado sus derechos i 
propiedad sobre el signo de referencia.—
cigalpa, 14 de diciembre de 1918__José
Gaseo.» Loqnese pone en conocimiento < 
público para los fines legales.—Teguc^alpa, i 
de diciembre de 1918,

Ma n u b u S. Lóf

El infrascrito, Secretario de Estado en eL  
pacho de Fomento, Obras Públicas y Ag 
tura, hace saber: que en esta fecha se ha ) 
tido la solicitud que dice;—Registro ds i 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutlf 
Con el documento que tengo presentado y I 
suplico se copie en estas diligencias, para í 
se me devuelva, justifico que soy represent 
te general de la Honduras Sugar A DistilU 
Company, sociedad establecida en la ciu^H  
de La Ceiba, departamento de A i lá n t lH  
con su empresa de elaboración y fdUiicac|^l 
de licores, y en su nombre vengo a supli^B 
rosque, previos los trámites del caso. séaís^H  
vido de registrar, como procede legatment 
marca de fábrica que a continuación de 
y la cual usa y usará mi representada ení

derechos de propietaria de la marca deaoríta.— comercio y expendio deí au ís  del .Mico,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



produce y fabrice- Dicha marca te. dctaUa así ; 
Sobre ud fondo blanco esrá formado un cuadro 
ton una línea colorada y- t cada lado y ñViete 
plateado. En medio ysei.tado sobre uo aiw pla
teado, también con su ton i o blanco, un r; j > en 
posesión inclinada hacia u><a rama que rlerh- de 
la iHiuieida de la etiqueta. Con la mano dere
cha tiene el mico agarrada una botella con eti
queta, en la que se percibe en letras mayúsculas 
la palabra Anís. La rama aludida se t-xin-'nd<‘ 
con BQB hojas verdes de la Izquierda hasta el 
limite de la linea colorada a la derecha. £1 mico 
no presenta pelos en la cara, está tapado son 
una gorra que tiene vicera y la mano izquierda 
la tiene puesta sobre la rabadilla y la cola, 
dando una vuelta, la hace descansar sobre di
cho brazo. En la superior de la figura, en dos 
tintas y letras mayúsculas, se leen las palabras 
Anís del y a partir de la gorra y en iguales 
caracteres, Mico. El pié izquierdo del mico 
está como agarrando una rama y el derecho 
como descansando en el aro en que apa
rece sentado. En cuatro líneas y comenzando 
del extremo Izquierdo y abajo del pié izquierdo., 
en una sola tinta, las palabras Honduras Sugar 
and Distilliog CN*., La Ceiba, Honduras. Puede 
colocarse pegada o adherida, Inpresa, litogra
fiada, etc. y en diferentes tintas, debidamente 
combinadas. Acompaso cuatro ejemplares de 
la marca descrita y supUoO que séais servido de 
hacer el depósito y registro de la marca de refe 
renda, extendiéndome laconstandaqoe correa 
ponde..^Tegucigalpa, diciembre lú de 1918.— 
Rubén R. Barrlentos, Lo que se pone en co 
nocimlento del público para los fines legales. 
—Tegucigalpa, 16 dediciembre de 1918.

Manubl S. López.

lastres pnmeias palabras del primer venglón 
y las cuatro del penúltimo y letras más grandes. 
Puede colocarse pegada o a iherída, impresa, 
litografiada y en diferentes tintas debidamente 
conblnadas. Acompafio cuatro ejemplares de 
la referida marca y os suplico que séais ser
vido de hacer el depósito y registro de la mar
ca de referencia, extendiéndome las constan
cias que en ley correspondan.—Tegucigalpa, 
diciembre I2 de 1918.—Kubéti R. Barrieiuos». 
Lo que se pone en conocimiento del público pa 
ra los fines legales.—Tegucigalpa, 16 de diciem
bre de 1918.
4-19 Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Depósito y re: 
gistro de una marca de fábrica.—Supremo Po 
der Ejecutivo,—Soy representante de la Hon
duras Sugar and DistilUng Company, sociedad 
establecida en la ciudad de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, con su empresa de elabo
ración y fabricación de licores, según lo tengo 
justificado, documento que suplicóse certifique 
en estas diligencias, para que se me devuelva; 
y come tal me presento para suplicaros que, 
previos los trámites del caso, registréis con ca- 
lldad de exclusiva,como procede legaimente, la 
marca de fábrica que a continuación describo, 
que usa y usará mi lepresentada eu el comer
cio de Wiskey que fabrica, produce, tiene y 
pondrá al expendio público t>nha marca con 
siste eii iiuü abeja debida.riente estampada en 
tinta verde sobre un fOi.dü t iai co, la cual se 
encuentia atravesada liuiizciniaimenie por las 
letras i cd de la palabra destilied, and y las le
tras bo de la palabra bottled by, que están en 
una sola línea. Arriba del pico de la abeja, en 
letras grandes, Oíd Wiskey y sobre estas fra 
se i la palabra «V irginia», colocada entre comí 
¡las. En la parte superior y en el centro de la 
etiqueta el escudo de la República de Hondu 
ras, con su base, cuernos de abundancia, árbo
les, casi.s y útües de agricultura y la leyenda 
en letras mayúsculas: «República de Honduras 
—libre, soberana e independiente-15 de Sep
tiembre de 1821,» completamente dorado. En 
la pane inferior de la abeja, en letras mayús
culas y tinta igual a élla: «Marca de Fábrica», 
y atravesando esta leyenda en la parte corres
pondiente, las frases, Honduras Sugar A Distl- 
lling iy. Abajo—La Ceiba,y en letrasmayús 
euUs en tres líneas las frases Matured in wood 
ín concrete warehouse in tropical región our 
fiistclass atinetíon-Our Marb ís egal patent, 
ftptiedeodo consignadas con tinta mas fuerte

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
X>eapacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
despacho la solicitud que dice:—«Concesión. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, José María 
Sandoval, Abogado y de este vecindario, en 
coocepto de ap^erado general del Ingeniero 
don Rafael López Padilla, mayor de edad, ca
sado y vecino de Sao Pedro Sula, como lo acre
dito con el poder que presento para que se 
razone y se me devuelva, ante Yos, con protes
tas de respeto, manifiesto lo siguiente:—El se- 
flor López Padilla tiene la intención de esta- 
blecer, en jurisdicción de San Antonio de 
Cortés o de San Francisco de Yojoa, úna plan
ta eléctrica cuya utilidad para el país es in
cuestionable, Justificada por el objeto a que 
se va a destinar. Como esa empresa exige gas
tos de consideración, mi representado desea 
ponerse en Iguales condiciones que otro em
presario, empleando su capital y sus energías 
bajo la protección del Estado. Por tales ra
zones vengo, en nombre del señor López Pa
dilla, a suplicaros, os sirváis otorgarle la si
guiente concesión.—Primero.-El derecho de 
establecer en jurisdicción de San Antonio de 
Cortés o San Francisco de Yojoa, en el depar
tamento de Cortés, una planta eléctrica, que 
se denominará «Planta Eléctrica de Amapa», 
con el objeto de producir luz eléctrica, mover 
maquinarlas, tranvías, ferrocarriles, etc., a* 
pilcando la electricidad a todos sus usos,—Se
gundo. El derecho de introducir. Ubre de toda 
clase de Impuestos fiscales y municipales, esta
blecidos o por establecer, las maquinarlas, ma
terial para oficinas y útiles necesarios para la 
instalación, desarrollo y mantenimiento de di
cha empresa, por el término de veinticinco 
afiüs; lo mismo que la exención de todo im> 
puesto o contribución local o fiscal, por el mis
mo término,—Tercero.-La exención del servi
cio militar de los empleados y operarios déla 
empresa, en tiempo de paz.—Cuarto.-El uso 
exclusivo de las aguas del Rio Blanco, situado 
en las jurisdicciones de San Antonio de Cortés, 
San Francisco de Yojoa, Santa Cruz de Yojoa 
y Potrerillos, lo mismo que de cualquiera de 
sus afluentes, para ser empleadas como fuerza 
motriz en un radio de quince millas del lugar 
en que se establezca la planta eléctrica.—Quin- 
to.-El derecho de poder traspasar la concesión, 
con previo asentimiento del Gobierno, y con 
las mismas condlciojiea que se otorguen, a 
cualquiera persona o componía; siendo enten
dido que en ningún caso ese traspaso podrá 
hacerse a favor de Gobiernos extranjeros o 
corporaciones de derecho público, también ex
tranjeras.—Sexto.-Por su parte, el seflor López 
Padilla se compromete a dar principio a la 
instalación de la planta eléctrica mencionada, 
dos años después de haberse firmado la paz en
tre las potencias beligerantes en la guerra eu
ropea. En la creencia de que la presente soli
citud no es oneresa para el Estado, os ruego 
que,previo el trámite respectivo, os sirváis re
solverla de oonformidad.—Tegucigalpa, 3 de

enero de 1919 — José María Sandoval.* Lo q n »
se p-̂ np en conocimiento del público pan  lea 
efe tos de ley.—Tegucigalpa, 3 de enero da
1919

Manuel S. Lópee.

El infrascrito, Registrador de la Propiedád 
Raíz del departamento de Islas de la Bahía, bar 
ce saber' que el Profesor don Tomás B. Míe- 
Fiel 1. por encargo de don Matheu Pandy, ba 
presentado, para su inscripción en el Begistrcb 
la primera copla de una escritura otorgada el 
dieciséis de septiembre de mil novecientos do^ 
ce, en este puerto, ante don John D. Broupt 
Juez de Paz de lo Orlmifial y Notario Público, 
por ministerio de la ley, por la cual don Ben
jamín James, agricultor y de este veeindartO 
vende a don Matheu Pandy, por el precio d* 
cien pesos, un terreno de ocho áreas de exten* 
slón superfi.cial, situado en Caribe Point, ban
da Norte de esta Isla, cultivado con zacate y 
cocoteros, y limitado: al Norte y Sur, con te
rrenos nacionales; al Este, con terreno de John 
Davis WiUiams; y al Oeste, con propiedad de 
los herederos de don Claudíno Chamorro, pro
piedad que el vendedor adquirió por compra a 
don William Soott. Y  no habiendo anteoe 
dente inscTíto, se mandan hacer, para los efec
tos consiguientes, las publicaciones prevenidas 
en el artículo 2.322 del Código Civil.—Roátán, 
15 de agosto de 1918,
4 EdUABDO CASTAfilKDA.

El infrascrito, Registrador de la P rop íe^d  
Raíz del departamento de Islas de la Bahts> 
hace saber: que en esta fecha, a las tres de la 
tarde, el señor J. D. Hunter, como recomen
dado de don Eudoro Stxty Kirkconnell, vecino 
de Guanaja, presenta en este Registro, para fin 
inscripción, la primera copia de una escritura, 
pública otorgada en Guanaja el catorce de di
ciembre del año próximo pasado, ante don Jo- 
seph Phillips, Juez de Paz del término y N o
tario por ministerio de ia ley, fi falta de Nota
rio hábil, por lacual consta; que doña Jane EU- 
zabeth Me. Field, viuda de Klrkconnel, por me
dio de novación de contrato, traspasa a títu lo 
de compra venta, a su hijo Endoro Sixty Eirk- 
connell, las siguientes propiedades, sitas todu  
en el término de Guanaja. Un terreno culti
vado en parte, situado en el lugar de L a lA g a -  
na, al lado Sur de la Isla, de doce áreas de ex
tensión superficial, limitado: al Norte, con un 
pantano; al Sur, con propiedad de don Char
les Klrkconnel1;al Este, con propiedad de David 
Haylock; y al Oeste, con terrenos nacionales y 
propiedad de Jarrell Wood. Una finca cultiva
da con cocoteros y otros árboles frutales, situa
da en Sandy Bay de ocho áreas de exteosión 
superficial y limitada: al Norte y Est3, con co
cal dedon Sandy Kirkconnell; al Sur, con el mar,  ̂
pantano de por medio; y al Oeste, con cocal 
David Haylock. Un solar relleno de piedra y 
otros materiales, situado en el Cayo Hog, de 
cincuenta pies por sus cuatro rumbos, que lin
da: al Norte, Este y Oeste, con el cayo citado; y 
al Sur, con el mar. Una casa de nüdera, te 
cho de lámina de zinc, de veinte pies de largo- 
por quince de ancho, ubicada en un solar de laa- 
mismas dimensiones, situada al lado Oeste det 
Cayo Uog, y limitada: al Norte y Oeste, oon 
solar del comprador; al Sur, con casas de John 
Osgood y Albnry Jatum; y al Este, con el mar 
y casa de Jatum. Una cocina contigua a la 
misma casa, de doce pies de l irgo, por ocho 
de ancho. Una casa de madera, techo de teja
manil, de quince pies por cada lado, ubicada en 
un solar de las mismas dimensiones, situada en 
el Cayo Hog, dentro del mar, y limitada: ai 
Norte, por el mar y pxmnte de Eduardo Gar
bín; al Sur, el mar; al Este, el mar y casa de
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Cáiom; 7 al 0 «si«, ei mar y casa de Alfredo 
KirkcoQDell. Dichas propiedades están valaa- 
tas en noredentos solea, y la Tendedora las ad
h ir ió  pvi’ poseslú'i auUgua, (Xiiopia a so esposo 
William Klrkconnell, y construcción a sus pro
pias expenaaa. Y  uú kablendo antecedente 
piacrito, se aandao hacer las publicaciones 
frevenidas cb al articulo 2.322 del Código Ci- 
^1.—Boatá«i Iff de agosto de IPld.

SBYanno CABTaifBDa..

El infiasarlto, Begiatrador de la Propiedad 
ftaiz del departamento de Islas de la Bahia, 
kace saber: que en esta fecha, a las dos de la 
larde, el seior A lbert Warren, por encargo 

don Charlé* E. Cooper, vecino de Utila, pre
lenta, para su Inscripción, la primera copia de 
la escritura de fecha doce de febrero del atio en 
durso, otorgada en Ca Ceiba, ante el Notario 
Ion Franctsao E. Zúfllga, por la cual don W.

Warren vendió al citado sefior Charles E. 
0ooper, por la suma de trescientos pesos, un 
ierreno de alelé acres de extensión, situado en 
|1 lugar Uanudo Suanix Bldge, de la isla de 
ÍFtlla, y limitado asi: al Norte, Oríeute y Po
diente, terrenos nacionalest y al Sur, propieda
des de Boberto Jakson y Charles Cooper. Y  
ao habiende antecedente Inscrito, para los 
Rectos a que hubiere lugar, se mandan hacer 
ns publicaeiones prevenidas en el Art. 2.322 
del Código Civil.—Roatán, n  de agosto de 1918.

E1ouaR3>o CabtaÍTbda.

El infraaerlto, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahia, ha
ce saber: que Aronox G. Woods, mayor de edad, 
loltero, labrador y de este vecindario, se ha 
presentado ante este Juzgado promoviendo las 
diligencias necesarias para obtener el titulo su
pletorio de «n  terreno de veinte acres de ex
tensión sui^rficial, situado en el lugar llamado 
Hauglo Bigtu, West End, banda Norte de esta 
isla, y que linda: al Norte, con propiedad de 
John Smith; al Sur y Este, con la de Eduard 
Bird; y al Oeste, con propiedades de Mandson 
Conor y Thomas Boddeu. Dicho terreno lo po- 
|ee como heredero de su padre George Woods, 
quien a su vez lo adquirió por compra a las 
éefloras Elizabeth Ilerrielta  y B. A. Luzey, ve- 
yificada en el ano de mil ochocientos noventa, 
én documento privado, (Jue no siendo iuscri- 
hible el título originarlo, pero habiendo toma
do posesión con los requisitos de la ley, por 
más de diez años, vino a solicitar se tramiten 
las diligeoeias correspondientes, para la inscrip
ción de su derecho, oireciendo información su
maria para probar su posesión. Habiéndose 
admitido la solicitud se manda liaccr saber pa
va los efectos del artículo 2 333 del Código Ci
vil.—Roatán, 19 de agosto de 1918,

P. MuSfoz I Ib e n Akdee , Srio.

El infraserito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que h o j, 
a las dos de la tarde, la sefiora Trinidad Rodrí
guez, mayor de edad, casada, de oficios domés
ticos y vecina del pueblo del «E l Paraíso,» ha 
presentad» a este Registro, para su inscripción, 
el testimoKio de una escritura póbliea otorgada 
en esta ciudad, el día de ayer, ante el Notarlo 
Póblico, Abogado don Ascención I. Borjas, en 
la que i cnsta que su esposo don Juan Pastor, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de El 
íaraíso. le vende a !a presentante por las can
tidades de quinientos y trescientos pesos, res 
pectivamente, las siguientes propiedades: Una 
casa paredes d« adob cubierta de teja, de un 
splü departamento, de nueve varas de largo por 
^ete de ancho, con su correspondiente cocina, 
le  siete vxiia de largo por siete de ancho, edi

ficado todo en el pueblo de El Pamfso. en un 
solar acotado en parte con cercas de madefa y 
cultivado con cafetos, de treinta y tres varas de 
largo por igual número de ancho y limitado: por 
el Norte, con casa de Petrona Vallecíllo; por el 
Sur, mediando calle, con la de Benito Veláa- 
quez; por el Oriente, mediando calle, con solar 
de Juana Bugama; y por el Poniente, con solar 
de Juan Pastor, Un potrero situado en ejidos 
del pueblo de E l Paraíso, en el lugar llamado 
«Loe Potrerlllos,» compuesto como de doce 
manzanas, acotado con cercas de alambre espi
gado y zanjo, cubierto de pasto natural y cul
tivado con cafetos, en una extensión de manza
na y media; siendo sus límites: por el Norte, 
con el Cementerio público, mediando callejón; 
por el Sur, con finca de Valentín Herrera, ca
llejón de por medio; por el Oriente, con propie
dades de Pedro Bodríguez y Marcos Merlo; y 
por el Poniente, con terrenos incultos. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil,—Danlí, 11 de octubre de 1918.
4 J. P. V jebde V.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que en la 
audiencia del día treinta de enero deí afio 
próximo entrante de mil novecientos diez y 
nueve, a dos de la tarde y en el local de es
ta oficina se rematará, en el mejor postor, el 
terreno denominado «Cabeceras de El Córbano» 
y «La  Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en la cantidad de dos mil cuatro 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por ser 
calificado como de los de primera clase; y son 
sus linderos: al Norte y Este, con terreno «L a  
Protección», y por el Sur y Oeste, con terreno 
de «La  Fortuna».—Ei mencionado terreno se 
compone de trescientas treinta y tres hectá
reas, seten tí séis áreas y cuarentiséis centiáreas. 
Habiendo sido denunciado y medido a favor de 
don Eduardo Burgos y otros.—Lo cual se pone 
en conocimiento del público en demanda de li- 
citadores.—San Pedro Sula, 30 de diciembre de 
1918.

V idal Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha diez del mes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficina el señor J. A. 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido cdn el nombre de «E í 
Zapote», cuya área es, aproxiitiariamente. de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa, 
sito en jurisdicción del pueblo de Potrerillos,de 
este departamento, y cuyos límites son: al Nor
te, el playón de Castillo, cerro dei Palenque y 
los Violines, río U lúade por medio; al Sur, el 
pié del cerrito de La Madre Vieja, La Poza y 
terrenos de la Honduras Tropical Planteurs C^: 
al Este, camino de Omoa, un gran higuero y 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno 
arrendado de la Honduras Tropical Planteurs 
Uompany; y al Oeste, con finca del mismo Ro
que Dacosta Gómez, en terreno de dicha com
pañía. Lo que se pone erfconocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro Sula, 11 
de octubre de 1918.
. 25 V id al  Me j ía .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, hace saber: 
que en estedía, a las nueve a. m., se presentó 
ante esta Administración de Rentas el señor 
don Eulogio Cabrera, denunciando como na
cional el terreno denominado «Cañada dei Sa- 
rral», sito en jurisdicción municipal de San 
Prancisoo de Ojuera, constante como de doe

caballerías de ext-enslón superficial y propio 
para la Agricultura. Son sus límites; al Norte, 
terreno de don Fulgencio Rodríguez, denomi
nado «Plan de los Anices»; al Sur, con terreno 
de los herederos de don Felipe Pineda, llamado 
«E l Polvorín»; al Este, terreno de don Botnia 
Mnfioz; y al Oeste, «E l Naranjito», de los here
deros de don Anselmo Rodríguez. 8e pone e& 
conocimiento del público para los efectos dei 
artículo 13 de la I>ey Agraria.—Santa Bárbara, 
10 de diciembre de 1911.
..18 OOWWAimKO Pa x .

El infrascrito, AdminUIradoi de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántida, haee 
saber: que el dos de octubre de mil novecientos 
diez T seis se presentaron a esta Administración 
de Rentas y Aduana los Doctores don Julio 
Castafíeda y don Luciano Milla Cisneros, de
nunciando oomo nacional baldío un lote de te
rreno ubicado en el lugar denominado «E l Gua
yabo», de la jurisdicción municipal de Tela; 
distando oomo catorce leguas del mar, en línea 
recta; constando de quinientas hectáxeas de 
extensión superficial, poco más e menos, propio 
para la ganadería y agricultura, y limitado ad: 
al Norte, serrauías nacionales; al Sur, Ble 
Leán de por medio, terreno de la Vaccato 
Bailroad 0^;al Este, también serranías nacio
nales, y al Oeste, terrenos concedidosalossefio- 
res General Antonio M. Monterroso y Rafael 
Inestroza Ocampo. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— La 
Ceiba, 14 de septiembre de 1918.
. ,7 J. JOAqVÍK  Al t  ABADO.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha dieciséis de abril de mil novecientos 
diecisiete se presentó a su oficina el sefior R, 
López Padilla, denunciando como terreno na
cional un lote constante poco más o menos de 
ocho caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y crianza de ganado y si
tuado al Oriente, como a milla y media del 
pueblo de Potrerillos, deesta jurisdicción. El 
sefior López Padilla traspasó sus derechos a don 
Federico Damas, quien continúa la gestión 
del aludido terreno, denominado «Las Horqufr 
tas», que tiene por límites: al Oriente, el Rfo 
de Comayagua: al Occidente, el Río Blanco; f  
al Sur, los ejidos de Potrerlllos; en la línea que 
va del Cerro de la Cofradía al Higuerito, care
ciendo de límites por el Norte, en virtud de ser 
triangular la configuración del terreno. LO 
que se pone en conocimiento del pública, paca 
los efectos de ley.—San Pedro Sula, 29 de no
viembre de 1918.

V i d a l  M e j í a .

Ei infrascrito, (Contador de la Administra^ 
ción de Rentas del departamentd, por delego*' 
ción del señor Administrador de Rentas, h 
saber: que en esta fecha, a las nueve y tretn 
a. m., se presentó ante esta misma oficina el 9é> 
ñor Abogado don Octavio Milla Cisneros, d 
nuuciando como nacional el terreno «Los Car 
llejones», sito en jurisdicción de MacuelizoF 
compuesto de mil hectáreas de extensión super
ficial, aproximadamente, propias para la ag 
cultura y crianza de ganado, siendo sus límí 
al Norte, terreno «E l Rosario», perteneciente 
a Leandro Milla; al Sur, río Chamelecón; al 
Este, terreno Ojos de Agua, de p: opiedad 
Miguel Rivera; y al Oeste, tierras del departa, 
mentó de Copán, de propiedad dei Estado, 
pone en conocimiento del público, en cumplP 
miento del artículo 13 de la Ley Agraria —San
ta Bárbara, 30 de novitmbrede 1918.
. 7 V ieron  CoBTÉs P in e d a .

Ttp. Nacdonal. — Avenida Oerfsni^s —
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